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DECRETO LXXXI DE LAS CORTES. 

Queriendo las Cortes manifestar al mariscal 
de campo de los exércitos nacionales conde de 
Penne-Villemur el aprecio que las merecía por 
los relevantes servicios que ha hecho en Espa-
fia ; y atendiendo que trae su origen de una ca­
sa noble, antlgna é ilutre de Montegut , fron­
tera de Aragón en los Pirineos, y que su madre 
y entenadas eran de Aragón y Cataluña, decre­
taron concederle la gracia de naturalización ea 
los reynos de España , según lo tenia solicita­
do el mismo Conde, mandando se le despacha­
se la oportuna carta de naturaleza. 

. Cádiz 4 de agosto de i S n . 

del comente ha acordado el Ayuntamien­
to que se repitan los avisos dados en ¡ t 
de marzo y en 4 del corriente, para que 
los dueños ó administradores de casas, edi­
ficios y solares presenten certificación del 
valor intrínseco de dichas fincas, y los co­
merciantes , traficantes y artesanos otra de 
sus haberes , para el repartimiento exacto 
dé la contribución directa; en la inteligen­
cia de que pasado el término de tres días, 
se procederá al reparto, y no serán oídos 
los que por su omisión dan lugar á agravios. 

ÍERléDlCOS 'ÉN l A PARTE IJTBRARU. 
Atalano, de la. Mancha, n. z . - En artícul» 

Comunicado se hace relación da un sueño, y se 
«plica según las actuales circunstancias un pa« 
sage de las epístolas del' apóstol S. Pablo. - En 
rerso se explica el enigma propuesto en el nú­
mero 19 de este periódico. 

Abeja madrileña, «. 90. - Éü variedades se 
contiene un artículo firmado por el Procurador 
particular de ios perseguidos en la nación, y 
concluye con una letrilla. 

. Procurador ¿enera! de la natío» y del -R'y, 
«. 96. - El conde de Torremuzquiz se queja 
de que no se le administra justicia, y en prue­
ba se estampan documentos de su demanda. -
Un artículo comunicado dando noticia de que 
algunos se ocupan en recoger firmas de vecinos 
de Madrid para objeto que no se sabe, y con­
cluye con otro hablando de que todos gritan vi­
va Fernando. 

Redactor general de -Esparía, n. 172. - Ua 
artículo comunicado vindicando el honor del se­
ñor ministro de Hacienda. — Relación circuns­
tanciada del modo magestuoso y brillante coa 
que el regimiento imperial Alexandro ha jura­
do la Constitución eo la ciudad de la Coruña, 

G O B I E R N O . 
El Ayuntamiento constitucional de esta 

Corte, en celebridad de la venida de nues­
tro amado Rey el Sr. D. Fernando VII, 
y en memoria del dos de mayo, ha de­
terminado vestir y dotar con tres mil rea­
les para quando tomen estado con artífices 
de buena conducta diez doncellas honradas, 
una de cada quartel, hijas, hermanas ó pa-
lientas cercanas de los que fueron víctima 
«n aquel dia. Las pretendientas deberán acre­
ditar las circunstancias exigidas con docu­
mentos é informes de los señores curas pár­
rocos , y las agraciadas en el sorteo se 
presentarán en los citados dos días á con­
tribuir al festejo con el vestido que reciban. 

ESTADÍSTICA. 

Reflexiones sobre la estadística de España, 

ARTÍCUTO II. 
Continua el extracto del plan del Sr. Florez 

Estrada (véasa el núm. ant.). 
Piensa el autor que debe darse principio 

á la estadística de una provincia, forman­
do la del partido de la capital, con el fin de 
que sirva como de ensayo y de modelo, y 
porque pueden contarse con mas auxilios y 
luces para el desempeño. Se dará , pues, 
principio levantando el plano topográfico 
del término de Sevilla, y se marcarán en 
él los puntos siguientes. 

Los términos ó partidos de los pueblos 
limítrofes. 

Los caminos, sendas, veredas y.trochas. 
Los olivares, viñas , tierras valdías ó de 

pasto, las que se siembran, las de monte 
alto y baxo , y los bosques. 

Las tierras que ocupan los caminos, rios, 
arroyos , charcos y lagunas. 

La calidad de los terrenos, clasificándo­
los en arcillosos, quarzosos y calizos. 

Debe resultar del plano que con una sim­
ple ojeada se vea quanta es la tierra cul­
tivada , quanta la cultivable , y quanta la 
incultivable. 

Se ha de expresar en el plano la calidad 
de los terrenos, distinguiéndolos en prime­
ra , segunda y tercera suerte, así de lo cul­
tivado como de lo cultivable, y el uso que 
sé hace de ellos. 

También se deberán señalar en el pla­
no las divisiones y nombres del distrito, 
cuya nomenclatura y bases, dice el autor 
con razón, que debieran establecerse uni­
formemente por medio de un reglamento, 
y. no dudamos que así se haga quando se 
verifique la nueva división territorial, tan 
necesaria en el orden económico como en 
el civil \ y que de no estar ya hecha, re 

que ahora están haciendo las provincias, 
sin hablar de la mayor facilidad y otras 
ventajas que encontrarían en sola este ramo, 

El rio Guadalquivir llama luego la aten— 
cion del autor , y doliéndose de que se 
haya mirado con indiferencia este manan-* 
tial de riquezas para la provincia de Se­
villa , añade que no se trata de descubrir-
nuestros males para llorarlos infructuosa­
mente , sino para remediarlos con plan y 
método , debiéndose considerar este rio. co­
mo el principal patrimonio de la Andalu­
cía, ya haciéndolo navegable , ya aprove-¿ 
chando sus aguas para surtir canales , ó pa­
ra conducirlas por acequias de riego, á fin 
de aumentar y asegurar el producto de las 
tierras. Quiere, pues, que en el plano se 
marque puntualmente el curso y revueltas 
del rio , su profundidad , declive y corrien*. 
t e , á lo qual pudiera añadirse la noticia. 
de la altura de las aguas en las avenidas, 
y algunos otros puntos que pertenecen al 
ramo de aguas , y de que tal vez hablare-
mos en otro lugar. 

Sigue el Sr. Florez diciendo que se ex­
prese w quantas presas ó estorbos hay, qua 
dificultando ó imposibilitando la navegación 
del Guadalquivir, son aun respetados á pa­
sar de atacar una propiedad publica, cuya, 
prescripción solo podia tener lugar en s i ­
glos de barbarie, y cuyo reintegro debes 
ser el cuidado primero y mas digno de la, 
diputación provincial, por ser el que mas 
interesa no solo á esta provincia, sino 4 
las Andalucías todas, y aun á la penínsu-» 
la entera." De esta manera al presenta? 
el autor su plan de estadística ,va indican­
do algunas de las ventajas que han de re­
sultar de tan importante trabajo, y llaman­
do la atención á puntos útilísimos y dig­
nas de la de todo gobierno, 

( Se continuará) 

NOTICIAS NACIONALES, 
Provincia de Guipúzcoa. 

Motrieo 13 de abril de 1814.== La noti­
cia evidente de la entrada de nuestro Rey 
en Cataluña alarmó sobremanera á los ha­
bitantes de esta villa , y decidió sus ánimos 
á demostraciones públicas de jubilo patrió­
tico. Los tres días de Pascua se destinaron 
para tan laudable y lisonjero objeto , con 
preferencia á la semana santa , en que se 
recibió esta noticia , y presentaba un obs­
táculo lúgubre y religioso. Los tamboriles, 
instrumentos músicos originarios del país, 

litm <8 4» «ir//. = Coa fecha del íi saltará «cas» el perderse parte del trabajo animaron al publica desde el, toque de 1» 
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aleluya el agradable y bullicioso contraste 
que habia de solemnizar los tres días siguien­
tes. Después de vísperas de la primera Pas­
cua se reunieron los cabildos secular y 
eclesiástico , y los sugetos mas distinguidos 
del pueblo en el salón destinado á ayunta­
mientos , con el fin de trasladar con la mayor 
pompa y solemnidad á un magnífico dosel de 
damasco,situado en el frontis de la casaCon-
sistorial,el retrato en grande dé Fernando Vll¿ 
pintado de intento al oleo sobre los trofeos 
derrocados del tirano. El Procurador Sín­
dico tuvo el honor de conducir este retrato 
en medio de un concurso brillante y nume­
roso que confundía el respetuoso aparato 
con reiterados vivas y aclamaciones patrió­
ticas, y varias salvas de fusilería. Colocado 
en esta forma en medio de una espaciosa 
fachada , adornada de hermosas colgaduras 
de seda , con un cerco gracioso de laureles 
floridos , un vistoso y simétrico festón de la 
misma clase , y una inscripción al pie : 

Viva Fernando VII. 
Viva la Nación, 
Vivan los "aliados, 
Viva la Constitución. 

Ofrecia al público la perspectiva mas hala­
güeña , y excitaba en -los concurrentes los 
sentimientos mas tiernos y singulares de pa­
triotismo y alegría. Acciones de gracias al 
Todopoderoso en TetWbucion de los par­
ticulares beneficios cóh !que ha auxiliado 
nuestros heroicos esfuerzos ; lucidos é ince-
íantes bailes al uso del pais , sin excepción 
de las personas ancianas y mas visibles del 
pueblo \ iluminaciones generales y variadas, 
y otros regocijos interpolados , confundidos 
con un entusiasmo raro, hacían el fondo de 
esta gran festividad en las tres Pascuas, y 
un exceso de júbilo y algazara universal , el 
ornamento mas propio de ella. Tal es el bos­
quejo del espíritu público de Motrico , que 
da á conocer en pequeño quán sólido y 
verdadero es el amor que enlaza á esta he-
rcica nación con su Monarca , y quán feliz 
y ameno será su rey nado Constitucional, si 
bonifica este precioso germen nacional con 
los poderosos recursos de un Gobierno sa­
bio y benéfico. 

NOTICIAS NACIONALES. 

Caceta extraordinaria de la Regencia , del 
jueves 2 i de abril de 1814. 

ARTÍCULO DE OFICIO. 

El Sr. duque de Ciudad-Rodrigo ha di­
rigido por extraordinario al secretario in­
terino del despacho de la Guerra el parte 
siguiente: 

»> Excmo. Sr.: A mi entrada en esta ciu­
dad el dia 12 encontré que las estatuas de 
Bonaparte habían sido derribadas, enarbo-
lado el estandarte blanco, y que todos los 
habitantes llevaban la escarapela blanca. 

»E1 teniente del Maire ( por haberse re­
tirado éste con los enemigos) me habló en 
los términos que V. E. verá por los adjun­
tos papeles, así como los de mi respuesta.=: 
Por la tarde llegaron de París el coronel 
Cttok, al servicio de S. M. Británica:, y el 
coronel St. Simón , al servicio francés, en­
cargados el primero por el ministro de S. 
M. Británica cerca del rey de Prusia, y el 
segundo por el Gobierno provisional de Pa­
rís, de informarnos á mí y al mariscal Soult 
del estado de los negocios en aquella ca­
pital, que ellos dexaron á la medianoche 
del dia 7. 

Por lo que estos oficiales refieren , y por 
varios documentos que han presentado, pa­
rece que los aliados entraron.en París el 
dia 31 de marzo., y pocp después de su 
entrada publicó el emperador Alexandro una 

proclama , declarando que los aliados no ha> 
rian jamas la paz con Bonaparte ni con otro 
alguno de su dinastía.„=: Poco desp.ues.se 
juntó el Senado, y nombró cinco personas, 
entre ellas el príncipe de .Benevento, para 
formar el Gobierno provisional de Francia, 
declarando entonces que por ciertos moti­
vos que allí se alegan, quedaba Bonaparte 
destituido, del Gobierno (1). 

El Gobierno quedó encargado de formar 
una Constitución para presentarla al Sena­
do ; y habiendo sido aprobada , quedó re­
conocido como Rey de los Franceses Luis 
Estanislao Xavier XVIII. (2) 

(1) Declaración del Senado en la sesión 
del domingo 3 de abril de 1814. 

El Senado declara y decreta lo que sigue: 
Art. 1. Napoleón Bonaparte queda des­

tituido del trono; y abolido el derecho here­
ditario que estaba establecido en su familia. 

2. El pueblo francés y el éxército quedan 
libres del juramentó de fidelidad prestado á 
Napoleón Bonaparte-. 

3. Se pasará el presente decreto por me­
dio de un mensage al Gobierno provisional de 
la Francia, circulándole á todos los -departa­
mentos y exércitos , y proclamándole inme-' 
diatamente en todos los qüarteles de la ca­
pital. - T no estando señalado para este dia 
ningún otro asunto , el Sr. Presidente levan­
ta la sesión. -,El Presidente Bartliélemy. -
Conde de Valence, Pastoret, Secretarios. 

(2) E X T R A C T O DE ÍA CONSTITUCIÓN. 

Miércoles 6 de abril de 1814. 
1. El Gobierno francés , monárquico he­

reditario. 
2. El pueblo francés llama libremente al 

trono de Francia á Luis Estanislao Xavier 
de Francia, hermano del último Rey. 

3. La nobleza antigua Solverá ú temar 
sus títulos ; la nueva -conserva los suyos. La 
Legión de honor queda con sus prerogdiivas^ 
el Rey determinará ¿as decoraciones. 

4. El poder executivo pertenece al Rey. 
; . El Rey , el Senado y el Cuerpo legis­

lativo concurren á ¡la formación de las leyes. 
Los proyectos de ley pueden ser igualmente 
propuestos en el Senado y en el cuerpo le­
gislativo. 

6. Hay ciento y cincuenta senadores á lo 
menos , y doscientos á lo mas : su dignidad 
es hereditaria de varen en varón , y son nom­
brados por el Rey. Los Senadores actuales 
quedan como tales , y compreliendidos en la 
declaración anteror. Los miembros de la fa­
milia Real sen Senadores natos. 

7 El Cuerpo legislativo tiene derecho de 
discusión: se reúne todos los años precisa­
mente en primero de octubre: el Rey puede 
convocarle á-disolverle. 

8 El Senado , el Cuerpo legislativo, los 
colegios electorales, y las asambleas de Can­
tón eligen su Presidente. Los ministros pue­
den ser miembros del Senado 4 del Cuerpo 
legislativo. 

9 Igualdad en la percepción de impues­
tos : no se podrán establecer ni exigir sin 
el- consentimiento del Cuerpo legislativo y el 
Senado. 

.Los impuestos sobre bienes raices no po-
drán establecerse mas que por un año. 

10 Independencia del poder judiciario. -
11. Quedan los jurados. 

12 Los militares pensionados conserva­
rán sus asignaciones y grados. 

13 La inviolabilidad del Rey, y respon­
sabilidad de los ministros. - 1.4 Libertad de 
cultos*--1$. Libertad de Prensa. 

.1.6 Reconocimienio de la deuda pública. 
17. Válidas las ventas de bienes nacionales. 

18 Ningún francés puede ser perseguido 

/ 

Entretanto el mariscal Marmont abando­
nó á Napoleón el 3 de abril , llevándose 
consigo su éxército , que se componía de 
ioi3 hombres , y parece que los demás ge­
nerales han hecho lo mismo. 

El mariscal Ney y Caulincourt , después 
de haber conseguido, que Napoleón abdi­
case , trataron de persuadir á los aliados que 
consintiesen en el establecimiento de) Go­
bierno en su hijo , siendo ciertos marisca­
les los que formasen la Regencia , lo que 
fué rehusado 5 y pare.ee que todos declara-
ion su adhesión al Gobierno provisional, 
dexando á Napoleón con una pensión de 
seis millones de francos , y un estableci­
miento en la isla de Elba. {Univ. 109.). 

Incluyo á V. E. la proclama que he pu­
blicado , que contiene algunos de los docu­
mentos relativos á estos importantes acon­
tecimientos. 
. El mariscal Soult no ha declarado toda­

vía su adhesión al Gobierno provisional ; y 
tan luego como lo verifique me propongo 
convenir en una cesación de hostilidades. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Quar-
tel general de Tolosa 14 de abril de 1814. 
Excmo. Si.z^Weüington, duque de-Ciudad-
Rodrigo. — Excmo. señor ministro de la 
Guerra." 

P. D. Escrita esta , acabo de recibir 
la respuesta del mariscal Soult , negándose 
á reconocer el Gobierno provisional sin es­
tar mas informado. Pide en consecuencia un 
armisticio , que le he negado , enviando 
por extraordinario á Paris su respuesta.. 
( Univ. ant. ) 

En el Monitor Universal de 4 del corrien­
te se inserta un manifiesto que contiene las 
razones que ha tenido el Senado para des­
tronar á Napoleón. Su extracto substancial . 
es 'como sigue ; 

«Persuadido el Senado conservador de 
que el pacto social es el único fundamen­
to de la existencia política del Rey en una 
monarquía constitucional; considerando que 
á pesar de las esperanzas que la nación ha­
bia concebido de que Napoleón Bonapar-
Xp continuase en los principios de justicia 
y sabiduría que marcaron la ~ primera épo­
ca de su reynado, ha violado el paCto que 
le unia al pueblo francés con impuestos ar­
bitrarios , con el establecimiento de tasa-
despreciando las leyes, y aun el juramens 

por las opiniones que haya manifestado. 
19 Los artículos siguientes hasta el 29 

contienen el pormenor. 
La presente Constitución se presentará á 

la aprobación del pueblo francés en la forma 
que se determinará. 

Luis-Estanislao-Xavier será proclamado 
Rey de los franceses luego que haya jurado • 
baxo la fórmula siguiente. 

Acepto la Constitución: juro observar­
la y hacerla observar. 

Este juramento se renovará en . el acto de ' 
recibir el de fidelidad que deben prestarle los '. 
franceses. 

El Príncipe de Benevento, después de ha- '• 
ber reunido en el Senada el 6 de este mes . 
las personas que mas- hablan contribuido á 
la formación de esta acta, é igualmente to­
das aquellas de quienes mas se podía tener 
alguna aversión á los Borbones-,: la presentó 
para obtener con su consentimientíi.la unanimi­
dad del Senado que obtuvo sin1 contradicción 
alg una. 

Ha sido tal el espíriíu de unión, que Sie-
fyes mismo lia votado sin inquietud el resta­
blecí miento da la casa de Borbon. 

Es copia. - Lanneluc. 
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to mismo que él había prestado quando 
empuñó el cetro , con arreglo al art. 5.3 ' 
del acta de las Constituciones de 28 Fio-
real , año 12 , en vista de este atentado que 
cometió contra los derechos del pueblo, con­
gregando al Cuerpo legislativo , suprimien­
do como criminal su informe, y dispután­
dole. su título de representación nacional 
{Véanse los Universales noy n i . ) ; aña­
diéndose á esto haber empezado muchas 
guerras , sin proponer de antemano la de­
claración para discutirla , decretarla y pre-
mulgarla según previene el art. 50 del acta 
de las Constituciones de 22 Frimaire , año 
8.° $ que ha sancionado contra lo que pre­
viene la Constitución muchos decretos im­
poniendo pena de muerte, especialmente los 
dos de $ de marzo último , dirigidos á 
caracterizar de nacional una guerra , hija 
solamente de su insaciable espíritu de con­
conquista ; que ha hecho iguales vio­
laciones con sus decretos respecto á pri­
siones de estado ; que ha trastornado to­
dos los poderes , destruido la independen­
cia de los tribunales, y anonadado la res­
ponsabilidad ministerial, y el ver someti­
da á la censura arbitraria de su policía la 
libertad de la imprenta, establecida y con­
siderada como uno de los derechos mas sa­
grados de la Nación,. sirviéndose de ella 
para fascinar á sus pueblos y á la Euro­
pa con hechos apócrifros, principios falsos, 
máximas favorables al despotismo , é in­
sultos á las Cortes extrangeras ; alterando 
las actas é informes del Senado al tiempo 
de su publicación; quando en vez de rey-
nar con la única mira del bien estar , del 
ínteres y gloria de la Francia (según lo 
habia jurado)', Bonaparte ha colmado de 
desgracias la patria por no querer asen­
tir á las condiciones que se le proponían, 
las que sin comprometer el honor francés, 
obligaba á aceptar el honor nacional} el dis­
pendio que ha hecho de hombres y dinero; el 
escandaloso abandono de los heridos , priván­
doles de curación , socorro y alimento; y las di­
versas medidas que ha tomado ocasionando ia 

ruina de los pueblos, la desolación de los cam­
pos, la peste , el hambre •-, considerando , pues, 
que por todas estas razones ya no existe el go­
bierno imperial decretado por el senado consul­
to de 28 Floreal, y que el voto unánime de to­
dos los habitantes de Francia reclama un or­
den de cosas , del qual resulte el restablecimien­
to de la paz general, y al mismo tiempo pro­
duzca una reconciliación solemne de la gran fa­
milia Europea , el senado declara y decreta lo 
siguiente: {siguen los tres artículos que se han 
injertado en la nota n. i) . 

MADRID. 
Ayer fué para este pueblo un dia de gene­

ral júbilo por la noticia del destronamiento de 
Napoleón, Las campanas de las torres, que 
tardas en hacer sonar las sangrientas glorias del 
tirano, quando la ominosa policía las hacia to­
car ; ayer con una celeridad y sonido penetran­
te , como que entendían la causa de su movi­
miento.... hubo salvas de artillería en el prado: 
á dó- retumbó .el canon homicida, allí ha fes­
tejado el cañón patriota el triunfo de la cons­
tancia española. Al fin no se oia otra expresión 
en todos los habitantes de este gran pueblo: ya 
cayó: ya cayó.' 

¿Con que al profundo abismo 
Cayó Napoleón ? Pueblos, cantemos 
•A Jchova, y su fuerza celebremos. 

• v w 

A pesar de estas satisfacciones, sa­
bemos con horror que los enemigos de 
nuestra Constitución, de las Cortes y 
del augusto Monarca , de quien es­
peramos todo el bien, han tenido la 
esadía de Jingir un parte del duque de 
Ciudad-Rodrigo, que suponen remitido 

á la Regencia, en que con agravio de 
'este heroico caudillo, y de la nación in­
glesa , manifiesta no poder dar cumpli­
miento como general ingles , y como en­
cargado de su gobierno y las potencias 
aliadas al memorable decreto de % de fe­
brero , que ¿inmortalizará las glorias de 
la representación nacional, tan aman­
te de su Rey, como del orden,, que tra­
tan de perturbar los infames iniquos 
conspiradores contra la unión y felici­
dad de la patria. 

C O R T E S . 
Dia 21. Entraron á jurar y tomaron 

asiento en el Congreso los señores diputa­
dos de Truxillo del Perú, cuyos poderes 
se aprobaron en la sesión anterior. 

Se dio cuenta de un oficio del secreta­
rio de la Gobernación de la Península, el 
qual ponia en noticia de las Cortes que 
S. M. y AA. continuaban en Valencia sin 
novedad en su importante salud : que se 
trasladaron á pie á la catedral, donde asis­
tieron á un solemne Te Dewn. Que S. M. 
fué con el uniforme de Capitán general, 
y con las insignias de las órdenes que te­
nia , á las quales habia añadido la Ciuz-
de San Fernando como una prueba del 
aprecio que hacia de ella : v¡ue vuelto á 
su habitación recibió al embaxador de In­
glaterra y á los encargados de negocios 
de Portugal y de Austria ; y por fin , que 
era tal el entusiasmo del pueblo que no 
era posible expresarlo &c. El Sr. vice-Pre­
sidente que ocupaba la silla, manifestó que 
las Cortes habían oido con particular agra­
do el estado de salud de S. M. y AA. ; 
pero con especial satisfacción que S. M. 
usase del distintivo de la Cruz de S. Fer­
nando , creada para premio del valor y del 
mérito. 

Se mandó pasar á la comisión de Legis­
lación un oficio del secretario de Gracia 
y Justicia, con una consulta del supremo 
tribunal de Justicia, á consecuencia de ha­
ber el juez de primera instancia de Madrid 
D. Francisco Asín propuesto la duda de 
si la prohibición contenida en el artículo 
27 del decreto de 10 de Junio último, de 
que se publicase la censura de las obras 
y su contestación antes de presentarse á 
la junta de censura , cornprehendia también 
á los que publicasen la censura y contes­
tación de obras agenas. 

El reverendo obispo de Guadalaxara en 
nueva Galicia , al remitir testimonio de 
haber jurado con el clero de su diócesis 
la Constitución de la Monarquía , felicita­
ba al Congreso por esta obra inmortal, que 
consolidando las bases del trono , afirmaba 
la libertad y felicidad de los subditos. 
Mandáronse archivar los testimonios, y á 
propuesta del Sr. Arispe se acordó que la 
exposición se insertase en el diario de 
Cortes. 

Pasaron á la comisión de Legislación las 
actas de elección de diputados por la pro­
vincia de Nicaragua, remitidas por aque­
lla junta electoral. 

En virtud del dictamen de la comisión 
de Poderes se aprobaron los del Sr. D. Pe­
dro Rubín de Celis , diputado suplente por 
Asturias. 

A la comisión de Diputaciones provin­
ciales pasó un oficio del secretario de la 
Gobernación de la Península, manifestan­
do el nombramiento para secretario de la 
de Aragón en el abogado D. Mariano Gó­
mez, con la' dotación de 20® reales, qus 
la Regencia consideraba arreglada.' 

44? 
A la comisión de Infraciones de Cons­

titución se mandó pasar una representación 
del intendente de Cuenca, el qual en vis­
ta de la q>ue contra él dirigió el alcalde 
de Ucles, D. Manuel de la Fuente, {véase 
la sesión de 27 del pasado') solicitaba que 
las Cortes pidiesen el expediente que exis­
tia en el Gobierno para enterarse del ca­
rácter, conducta yf procedimientos de aquel 
deudor á la Hacienda pública. 

A la comisión de industria y artes pa­
só una exposición del Gefe político de As­
turias , el qual remitiendo unos exemplares 
del informe que habia dado el director de 
la fábrica de hoja de lata , que existe en 
aquel principado, llamaba la atención del 
Congreso sobre el establecimiento de fábri­
cas en general, y su protección , con es­
pecialidad con respecto á esta. 

Se aprobó el dictamen de la comisión 
de Beneficencia militar , la qual á conse­
cuencia de la proposición que en la sesión 
de 12 del corriente {véase) hizo el Sr. Ren-
gifo , proponía , i.° que se manifestasen al 
Gobierno los deseos de las Cortes de que los 
inutilizados en campaña concurriesen al fu­
neral del dos de mayo, con arreglo al ar­
tículo 21 del decreto de 19 de Marzo; y 
2.0 que se propusiese una medalla de oro 
de la Constitución al gefe militar que acre­
ditase haber llevado á efecto el primero en 
la península el proyecto de beneficencia, 
y otra de plata al segundo. 

Presentóse el secretario dé la Guerra, el 
qual dio cuenta de los oficios recibidos del 
duque de Ciudad-Rodrigo desde Tolosa, 
por los quales constaba la entrada en aque­
lla ciudad , la derrota de Soult, la caida 
de Boúaparte , el establecimiento de un Go­
bierno provisional en Francia , la proclama 
del emperador Alexandro, &c. , &c. {Véan­
se los artículos de noticias nasionales y ex­
trangeras ) . 

Concluida la lectura de estos documen­
tos, el Sr. vice-Presídente, expresando que 
después del dia en que se supo la venida 
de nuestro amado Monarca , ninguno era 
mas glorioso que el presente, encargó al 
secretario de la Guerra que manifestase á 
la Regencia la satisfacción y agrado con 
que las Cortes habían oído semejantes no­
ticias. A continuación tomó la palabra el 
Sr. Martínez de la Rosa, quien después de 
ponderar el placer que enagenaba su áni­
mo al ver cumplidas nuestras esperanzas, 
que los que se preciaban de políticos mi­
raron como delirios, se extendió en demos­
trar las verdades que resultaban de tan fe­
lices acontecimientos. 

Lo que hemos sufrido ( dixo ) nos hace 
conocer todo el precio de lo que ahora go­
zamos. Hace seis años que Bonaparte sacri­
legamente se titulaba Omnipotente. 

Los españoles, animados del amor de la 
libertad y de su legítimo monarca levan­
taron el gri to, y ya logran el premio de 
sus sacrificios y de su sangre : velve Fernan-
nando y cae Napoldon. Los tronos son fir­
mes quando se fundan en el amor de los 
pueblos. Napoleón, heredero de los crímenes 
de la revolución francesa, se apoderó del 
inmenso poder de la Francia; y para perpe­
tuarse en su usurpación organizó él despo­
tismo baxo un sistema militar, en términos 
que parecía indestructible. La dinastía d« 
Bonaparte duró quince años; la de los mo­
narcas legítimos quince siglos... ¿Donde está 
el tirano ? pregunto ahora á los amigos del 
poder absoluto. ¿Donde está el tirano? pre­
gunto á los que creen ó aparentan creer 
que es atacar al trono el poner justas res­
tricciones al poder de los reyes para que no 
sean víctimas de los que intenten extraviar-

Ayuntamiento de Madrid



44-8 
los... ¿Adonde está el tirano i Ya no existe, 
porque abusó de su poder...¿Qual es la suer­
te de Fernando ? La de un monarca feliz: 
el primero abandonado y maldecido de los 
pueblos que esclavizó. El segundo aclama­
do y recibido con los brazos abiertos por 
unos subditos que, arrebatados de amor, es­
peran de él su felicidad. Esta es la diferen­
cia que hay de un déspota á un rey cons­
titucional... En estos grandes sucesos mu­
cho tienen que aprender los príncipes ; mu­
cho los pueblos... El poder de los dés­
potas no tiene límites ; pero le tiene el su­
frimiento de los pueblos.... ¿ Que : ha le­
grado la Francia creyendo calmar sus con­
vulsiones con confiar á Bonaparte un 
poder absoluto?... No se confunda la obe­
diencia debida á un monarca con el sueño 
torpe y vergonzoso de la esclavitud... Las 
raciones tienen derecho de establecer sus . 
leyes fundamentales. La proclama del ilus­
tre Alexandro lo acredita, y desmiéntela 
calumnia de los malvados que propalan que 
los monarcas de Europa miran con ceño 
las libres instituciones que se han dado los 
pueblos... Fernando el amado viene á ju­
rar las leyes fundamentales que ha estable­
cido entre sangre , ruinas y horrores la 
nación española; y su trono ni se verá 
desmoronado como el de su desgraciado 
padre, ni hecho pedazos por los pueblos 
como el del déspota Bonaparte (aplauso). El 
Sr. Vargas, dándose la'enhorabuena de que 
le hubiese prevenido el Sr. Martínez de la 
Rosa , habló casi en los mismos términos, 
añadiendo que ya la España no debia ser 
un satélite de la Francia como lo habia 
sida por espacio de mas de cien años, y 
sobre todo desde que Luis XIV dixo que 
ya no habia Pirineos. Hayalos (concluyó) 
para que prosperen nuestras fábricas... Fo­
méntense las artes y las ciencias: la na­
ción que mas sepa será la mas fuerte; la 
nación que no estudie y no sepa padece­
rá lo que siempre han padecido las na­
ciones ignorantes. 

Hizo en seguida una^indicacion, reduci­
da á que se estimulase al Gobierno para 
que con toda actividad comisionase en Pa­
rís y Tolosa sugetos que recogiesen los mo­
numentos robados en España por los fran­
ceses , y mas especialmente los manuscri­
tos españoles que se hallaban en bibliote­
cas públicas. Esta indicación fue aprobada 
con las adiciones hechas por los Sres. Ri-
vas y Tosantos, relativa la primera á que 
se comprehendiesen en la indicación del Sr. 
Vargas la célebre espada de Francisco L, y 
la segunda los papeles del archivo de Si­
mancas. 

Se acordó también á propuesta del sefior Xi-
menez Pérez, que tanto al general Freyre co­
mo al valiente exército español que tan consi­
derable parte habia tenido en el feliz éxito de 
la sang'ienta acción de que se acababa de dar 
cuenta, se les manifestase la gratitud de la 
nación. 

A la comisión Militar se mandó pasar una 
indicación del mismo sefior Ximenez Pérez, 
redueida á que siendo dicha acción Ja mas dig­
na de atención de quantas hasta ahora habia 
habido en el territorio francés, la Comisión pro­
pusiese las distinciones con que debia honrarse 
al general Freyre, oficialidad y tropa que tan-
tose habían distinguido. 

Reclamó con este motivo el sefior García 
Zamora una proposición que hizo en la sesión 
de 24 de noviambre último acerca de que de 
los cañones tomados á los franceses se fundie-
íe una estatua eqüestre que representase á nues­
tro amado monarca Fernando V i l , y se co­
locase en la plaza de la Constitución de Madrid. 

En su consecuencia se dio cuenta del dictamen 
que sobre ella daba la comisión de Artes , la 
qual proponía. l.° Que de los cafiones , morte­
ros y obuses tomados al enemigo ó que se to­
maren en lo sucesivo, se separasen los que no 
fuesen precisos para continuar la guerra y fue­
sen de fundición francesa, y se remitiesen á la 
capital. 4." Que se publicase un premio corres­
pondiente á juicio de -la Regencia para el pro­
fesor de bellas artes que presentase el mejor di-
buxo ó modelo del monumento que se hubiese de 
erigir. Aprobado este dictamen, habló largamen-
t« el el sefior Canga Arguelles especificando el 
fruto que debíamos sacar de tan faustos acon­
tecimientos, siendo sobre todos el de la unión 
y fraternidad entre todos los españoles; y con­
cluyó con proponer que en el pedestal de la es­
tatua se pusiese una inscripción que contuviese 
éstas ideas : ,,EI pueblo español que en el día a 
de mayo de 1808 juró en Madrid destronar al 
tirano de la Francia , vio cumplidos- sus votos 
en abril de r 8 t 4 , después de haber asegurado 
su libertad é independencia, y restablecido á su 
rey el Sr. D. Fernando Vil en el trono de sus 
mayores." Se aprobó trmbien esta propuesta con 
una indicación que hizo el sefior Cepero en se­
guida de haber hablado con la energía y calor 
que caracterizan á este señor diputado ; redu­
cida á qua las Cortes mandasen acuñar una me­
dalla baxo la inspección de la academia de las 
Nobles Artes, en la qual se perpetuase la me­
moria de lo mucho, que habia contribuido Espa­
ña al destronamiento del tirano de Europa y á 
la libertad del universo. 

Procedióse á la discusión del dictamen de la 
comisión de Agricultura sobre arreglo de baga-
ges , y aprobados algunos artículos, y otros de­
vueltos á la Comisión para que los rectificase 
en vista de las reflexiones que se habían hecho 
sobre ellos , se levantó la sesión. 

EL ANTT-PROCURADOR. 
En el numero anterior insertamos un pár­

rafo sacado del diario provincial de Valen­
cia , no para presentarlo como una nove­
dad al pueblo de Madrid (bastante pene­
trado de las intrigas que maquinan los ene­
migos del orden) sino para que sirva de 
preventivo á otros, que poco enterados dé 
los sucesos , se exponen con su inocente 
credulidad á..ser víctimas de un puñado de 
hombres, que profanando los sagrados nom­
bres de la religión y del Rey, son unos 
verdaderos enemigos de la patria: tal fué 
nuestro objeto; y él mismo nos mueve aho­
ra á ofrecer el siguiente extracto de una 
carta de la Coruña, fecha 13 del corrien­
te , de cuya verdad salimos garantes. 

" Estábamos, dice, justamente alarmados 
con la descarada insolencia de los egoístas; 
nada han omitido para suscitar un alboro­
to que hubiera inundado de lágrimas y de 
sangre á este sencillo y pacífico pueblo; 
mas por fortuna se conocieron sus manio­
bras , y se desbarataron á tiempo. Su pro­
yecto debia verificarse el lunes de Pascua 
sacando en un carro adornado el retrato 
de nuestro deseado Fernando V I I , el que 
pensaban conducir con gentes pagadas pa­
ra el intento , al santuario de Pastoriza, y 
á su regreso levantar el grito de sedición. 

El Ayuntamiento, noticioso de quanto 
ocurría por los avisos que se le habían da­
d o , negó absolutamente el permiso para 
aquella aparente celebridad, á pesar de 
las repetidas instancias que se le hicieron. 
Como el objeto de estos sediciosos era alar­
mar al pueblo contra los buenos ciudada­
nos, no se contentaron con lo que dexa-
mos indicado, sino que al mismo tiempo 
apareció en el Diario de la Aurora, una 
proclama revolucionaria, dirigida á seducir 

é insurreccionar la fuerza armada. En me­
nos de 24 horas fue denunciado y cali­
ficado dicho papel, y se arrestó á Santia­
go Remacha , sargento escribiente en la sub« 
inspección de iufantería, quien si no es el 
autor de la proclama , por lo menos la 
presentó en la imprenta con su firma; á 
consecuencia de la declaración de este, fue­
ron arrestados también D. Eladio Valde-
nebro, antes abogado, y ahora capitán desti­
nado en dicha sub-ínspeccion, y al Carme­
lita P. Chacón, dueño de la imprenta de 
donde salió dicha proclama, redactor, con 
otros de su facción del Diario de la Au­
rora , Postillón y Exacto Correo, y ademas 
asociado y córrosponsal del Sr. Procurador, 
del Sensato y Estafetista de Santiago. Así 
se atajó la ruina de muchas familias y se 
conservó la existencia de una porción de 
gentes amantes de la Patria y del Rey, que 
estaban señaladas como víctimas, ademas 
de otra multitud que hubiera perecido ino­
centemente por particulares enemistades, co­
mo siempre acaece en estas desgraciadas 
ocurrencias. Gracias á Dios estamos tran­
quilos , habiendo debido este feliz resulta­
do á la actividad, prudencia , calma y pre­
visión del Excmo. Sr. Capitán general Don 
Luis Lacy. Este lo dispuso todo de modo 
que sin meterse ni chocar con las atribu­
ciones de las demás autoridades, á todos 
ha paralizado , obligando á conservar la 
quietud y el orden sin cometerse la menor 
violencia, ni suceder la mas pequeña des­
gracia. El Sr. Gefe político, como encar­
gado de la tranquilidad pública, pudo hacer, 
mucho. El Sr. Gobernador no estaba muy 
satisfecho de los falsos informes que le diri­
gieron los mismos sediciosos; y es de presu­
mir que siendo el Juez de primera instan­
cia Valdenebr» padre del Capitán arrestad©, 
obraria mas bien como parte ,. que como 
juez en aquellos asuntos." 

Este extracto fidedigno dará á conocer, 
i.° que quanto mas se aproxima á esta 
Corte nuestro amado Rey , mas conato tie­
nen algunos en dividir la opinión , y alar­
mar los pueblos: 2.0 que en esta clase de 
sucesos comunmente juegan los editores de 
papeles que se llaman serviles : 3.0 que ert 
la semejanza de estas escenas se conoce que" 
habia un plan general, en que debia hacec 
el papel de primer galán el infame Audinot: 
4.0 que son vanos todos los esfuerzos de 
estas gentes; pues ademas de que el tiem­
po desengaña á todos los pueblos , vemos 
que estos no toman parte alguna en elintere* 
particular de los agentes del desorden ; sien­
do bien cierro que si la opinión de quatro hi­
pócritas, enemigos de la Constitución, fuese 
general , no se miraría con tanta indife­
rencia , ni se aplaudiría, como se aplaude* 
el arresto de los delincuentes. 

TEATROS. 

En el del Principe: \Lo que puede un irte* 
plsolll (com. en 2 actos). - Sinfonía; y se 
concluirá con la comedia en un acto titu* 
lada: Los Rechazos. A las siete. 

En el de la Cruz: Dexar lo cierto por k 
dudoso (com. en 3 actos, en la que la señora 
Agustina Torres, nueva en este teatro, hará 
su papel de primera actriz ; y se presentará 
también por primera vez el señor Silvostri). 
La cach.uch.ita (por la señora Luisa Valdésjj 
A las siete. Producto de ayer 6.000. ' 
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